
Núm. 80
25 de junio de 2026

Fascículo 174 - Sec. II. - Pág. 34789

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

6377 Decreto de Gobierno constitución borsín de Trabajadores/as Familiares

Por la presente, se hace saber que el 17 de junio de 2026, se ha aprobado el Decreto 2026-0539 de la constitución de la Bolsa de Trabajo
ordinaria de personal laboral temporal de Trabajadores/as Familiares del Ayuntamiento de Lloseta, correspondiente al proceso selectivo para
la constitución de una bolsa de trabajo ordinaria, por el sistema de concurso de méritos, de Trabajadores/as Familiares, personal laboral
temporal del ayuntamiento de Lloseta (BOIB núm. 57 de 5 de mayo de 2026).

DECRETO

El 24 de abril de 2026, en sesió ordinaria de la Junta de Gobierno se aprobaron las Bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento
selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo ordinaria, mediante el sistema de concurso de méritos, de Trabajadores-as Familiares,
personal laboral temporal, del Ayuntamiento de Lloseta.

Instruidas las fases del procedimiento, el 17 de junio de 2026, se hizo público en la sede electrónica del Ayuntamiento de Lloseta, el resultado
definitivo de la valoración del concurso de méritos.

De acuerdo con todo lo anterior y atendiendo a las facultades que me son otorgadas por el artículo 21.1, h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, DISPONGO

Constituir el bolsín de trabajo ordinario mediante el sistema de concurso de méritos, de Trabajadores-as Familiares, personalPrimero. 
laboral temporal, del Ayuntamiento de Lloseta, con el siguiente orden de prelación:

NÚM. NOM COGNOMS DNI TOTAL

1 MARIA SANDRA MARTI GARCIA ****0569T 58,50

2 CATALINA MARIA NAVARRO MASCARÓ 78216**** 36

3 MARIA GELABERT SERRA ****1980D 31,75

4 SOCORRO VANESA ROSA TELLO 43174**** 18,75

5 DOLORES JAUME CRESPÍ 43160**** 3,75

6 ROCIO LOPEZ MUÑOZ 78****29Y 0

 Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.Segundo.

Contra este acuerdo que agota la vía administrativa se puede interponer alternativamente recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes a contar des del siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas o recurso
contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo Contencioso-administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, a contar des del día
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa. Si optase por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin
perjuicio que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiese estimarse más conveniente a su derecho.

 

Lloseta, documento firmado electrónicamente (17 de junio de 2026

La alcaldesa
Francisca Campins Fernández)
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